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Presenta morenista iniciativa al Congreso local

Quieren, para Invea,
obviar historial penal

Buscan "innovación"

con reformas;
señalan diputados
que es ley a modo

EDUARDOCEDILLO

Grupo Parlamentario de
Morena en el Congreso de
la Ciudad de México bus-
ca que no sean impedimen-
to los antecedentes penales
para ser titular del Instituto
de Verificación Administra-
tiva (Invea).

"Lo que se busca es es-

te concepto morenista de 10

por ciento de capacidad 90

por ciento de lealtad", criti-

có Federico Döring, coordi-
nador de la bancada de Ac-
ción Nacional.

La iniciativa presentada
por el legislador morenista,
Miguel Macedo, modifica el
Artículo 22 de la Ley del Ins-

tituto de Verificación Admi-
nistrativa de la Ciudad de
México, mismo que trata so-

bre los requisitos para la ele-

gibilidad de la persona titular.
"Los antecedentes pena-

les muchas veces han sido
materia de debate, los per-
files puestos para tener un

cargo decarácter público han
sido materia de rigurosos re-

quisitos (para) tener perso-
nas servidoras públicas de ca-

lidad, eficiencia ycompromi-
so de carácter institucional".
argumentó Macedo.

ElArtículo 22 se refierea

los requisitos que deberá te-

ner el la titular del Institu-
to, mismo que pide no haber
recibido sentencia ejecutoria.

Macedo afirmó que es-

ta ley busca que la Ciudad
se convierta en un lugar de
innovación y de derechos al
derogar este artículo.

En respuesta, Döring di-

jo que este requisito no es un

capricho de la Ley del Invea,
sino que es generalizado pa-
ra cargos de esta magnitud.

"Ninguno está así, tan en

blanco, nunca algo ha esta-

do así, lo que te está dicien-
do es que no hay ningún re-

quisito para ocupar esa po-
sición" añadió.

En tanto.eldiputado Aní-
bal Cánez, de Acción Nacio-
nal, resaltó que esta propues-
ta ya se vislumbra como una

ley a modo, para que algún
personaje que cuenta con an-

tecedentes penales pueda di-

rigir en Instituto.
"Está muy claro que esta

iniciativa del diputado Mace-
do debe tener alguna dedica-
toria. A ver con qué sorpresa
nos va salir próximamente
el Gobierno de la Ciudad de
México, en estos pocos meses

que le quedan, quizás algún
delincuente, algún pillo que

quieran premiar", explicó.
Al respecto, la diputa-

da Gabriela Salido conside-
ró que toda ley es perfecti-
ble para una Ciudad que es

cambiante, pero lo que no

se debería de hacer es faci-
litar los requisitos para ocu-

parel cargo de funcionarios,
cuyo perfil debería ser rigu-
roso idóneo.

"Lo que tenemos que ha-
cer siempre es elevar la ex-

pectativa al ciudadanoy que
sepan que sus servidores pu-
blicos sí tienen los mejores

perfiles, tanto técnicos, como

la probidad personal necesa-

ria para cubrir la necesidad
de los capitalinos", comentó.

Cánez y Döring coinci-
dieron en que crear leyes y
reformas con dedicatoria es

el sello de la Administración
actual, como la "Ley Godoy"
que el Congreso aprobó, a

propuesta de Octavio Rivero,
para facilitar la ratificación de
la entonces Fiscal.

La iniciativa fue turnada
a las comisiones de Adminis-
tración Pública Local.

AníbalCánez, diputado delPAN

Está muyclaro que esta iniciativa

del diputado Macedo debe teneralguna
dedicatoria. A vercon quésorpresa nos va a

salir próximamente elGobierno de la Ciudad

de México".
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BALANCE
ALCALDÍAS
2024

HABITANTES DIVIDEN OPINIONES

Movilidad, pavimentación, aguay
electricidad, rezagos en Milpa Alta

La ex alcaldesa Judith Vanegas ahora va en busca de
una curul en el Congreso local // Pobladores

reprochan que la haya sustituido su hermano Víctor

ELBA MÓNICA BRAVO

Pobladores de Milpa Alta dividieron

opiniones acerca de la gestión de la

ex alcaldesa Judith Vanegas, quien
ahora es candidata de Morena al

Congreso de la Ciudad de México.

Mientras unos aseguran que "lepu-
sieron el pie algunos políticos por
ser mujer, pues no la dejaron avan-

zar en muchos temas" como, por

ejemplo, continuar con las gestio-
nes para llevar el servicio de energía
eléctrica a distintos parajes; otros,
señalaron que "nos quedó a deber
en muchos aspectos", al afirmar

que "no hay una obra importante
que haya logrado".

Marisol Rodríguez Chan, habi-

tante del pueblo de Villa Milpa Alta,
recordó que en el predio donde se

construiría un hospital quedó sólo

un centro de salud,y aunque "la ex

alcaldesa puede decir que no es de

su competencia al estar al frente
de la alcaldía, la diferencia es que
cuando una autoridad es vigilante
de los problemas de los habitantes,
está preocupada por gestionar, faci-

litary coadyuvar en el presupuesto

para que no sólo lo absorba el go-
bierno de la ciudad y se beneficie a

la población".
Agregó que "ella (Vanegas) falló

en temas de servicios como dre-

naje, agua potable y pavimenta-
ción. Las avenidas que conectan
Xochimilco con Milpa Alta por
los pueblos de la montaña, todas

están en mal estado, no hay una

que se salve, cuando la alcaldía tu-

VO alrededor de mil 600 millones

de pesos de presupuesto, aunque
70 por ciento se haya destinado a

gasto corriente".

"Rara vez se le vio
en sus oficinas"

Para Alicia, habitante del pueblo
de San Francisco, dijo que Vanegas
tapia "no tiene capacidad para el
servicio público, ya que rara vez se

le vio en su oficina. No hizo trabajo

ya todos nos quedó a deber".
En contraste, Inés Cedillo, de 53

años y originaria del pueblo de San
Salvador Cuauhtenco, expresó que
la gestión de Vanegas "fue arribita
de lo regular; desafortunadamente.
como mujeres se nos coarta la liber-

tad, pero para mí sí hizo un buen

trabajo".
Añadió: "Tengo entendido que se

abrió una casa para apoyo a los mu-

jeres violentadas. Eso es bueno por-

que aquí existe mucho la violencia
en contra de la mujer; hay mucho
machismo".

En tanto, productores que parti-
ciparon en la Feria del Mole dijeron
que la ex alcaldesa "no los apoyó
con recursos ni programas; no hu-
bo apoyo a las mujeres, el manteni-
miento a mercados está rezagadoy
el centro de acopio sólo fue parcial-
mente remodelado".

Otros pobladores que pidieron
no mencionar sus nombres repro-
charon que el Congreso local haya
votado como alcalde sustituto de

Milpa Alta a Víctor Manuel Vane-

gas, hermano de la ex alcaldesa. Di-

jeron que "ni en los peores tiempos
del PRI se hacía eso".
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EN SU PROPIA VOZ

Milpa Alta es la única demarcación de la Ciudad de México predominantemente rural. Consta de un

sólo distrito electoral compartido con casi dos tercios del territorio de Tláhuac, aunque con la nueva

distritación esa delimitación quedó en alrededor de una mitad de la superficie de dicha alcaldía.
Entrevistados dijeron conocer a su representante ante el Congreso local: Octavio Rivero Villaseñor,
quien gobernó la alcaldía de 2018 a 2021, a la que llegó bajo las siglas de Movimiento Ciudadano,
partido al que renunció en el último año de su gestión para incorporarse a Morena. Hoy aspira

nuevamente a contender por ese cargo por la coalición Sigamos Haciendo Historia

Macario García, 66 años, productor de nieve

artesanal, pueblo de Santa Ana Tlacotenco:
-Conoce a su diputado?
-Acá en Milpa Alta es Octavio Rivero.
-¿Lo ha visto en su distrito?
-A Octavio, sí, sí lo he visto.

-Ha hecho algo por la alcaldía?
-Por la alcaldía, en el presupuesto que le da

o que gestiona él toca un cachito para acá o

para allá, pero aquí hay un camino que tiene
muchos baches, tiene así como cinco años
sin taparlos. Es el camino más transitado: el

Camino Viejo a Santa Ana. Si al señor le llega
mi voz, yo le digo que allá hacemos faena para
arreglar la carreteray le solicitamos también
el drenaje.

Jaqueline Palma Zamorano. 32 años, comer-

ciante, pueblo de San Francisco Tecoxpa:

-Conoce a la diputada o diputado que la

representa en el Congreso de la Ciudad de
México?

-No, no la conozco.

-¿Lo ha visto en su distrito?
-No.
-Ha hecho algo por la alcaldía?

-No, no sé qué ha hecho.

Sergio García Velázquez, pueblo de San
Antonio Tecómitl:

¿Conoce a su diputado?
-El diputado es... Su nombre no me lo sé,

no me acuerdo.

-¿Lo ha visto en su distrito?
-Sí, en el pueblo.
-Ha hecho algo por la alcaldía?
-Sí, hay varias cosas que ha hecho y ob-

viamente que necesitamos mucho más.

Hay algunas mejoras, como por ejemplo el

hospital, en las callesy lo que necesitamos

es más vigilancia, ya que donde yo vivo la
situación de inseguridad es muy alta; ne-

cesitamos más vigilancia, más seguridad
para todos.

Erick Basurto, 23 años, egresado de la
licenciatura de medicina veterinaria,
Villa MilpaAlta:

-;Conoce a su diputado?
-Lo conozco, pero no sé su nombre.
-¿Lo ha visto en su distrito?
-Lo he visto cuando ha dado apoyos, como

el que se entregó apenas de abono.
-Ha hecho algo por la alcaldía?
-Lo único que sé es que está relacionado

un poco con los apoyos que se dan aquí en la
alcaldía a los agricultores.

Alfonso Villanueva Hernández, 51 años,
servidorpúblico, pueblo de San Pedro Atocpan:

-iConoce a su diputado?
-No.

-¿Lo ha visto en su distrito?
-Nada más lo he visto en la alcaldía (sic).

-;Ha hecho algo por la alcaldía?
-No estoy muy enterado.

Textoy fotos: Ángel Bolaños Sánchez

Erick Basurto.

Macario García. Jaqueline Palma Zamorano.
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Sergio García Velázquez. Alfonso Villanueva Hernández.



Excélsior
Sección: Comunidad
2024-04-12 03:30:55 129 cm

2
Página: 19 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PVEM PLANTEA REFORMA

Busan más

penas por
abandono
de residuos

POR HILDA CASTELLANOS
hilda castellanos@gtmm

El Partido Verde en el

Congreso capitalino bus-
ca aumentar las sanciones

previstas contra quien de-

posite los residuos de cons-

trucción y demolición en

áreas no autorizadas
La reforma sería al artí-

culo 344 del Código Penal
del Distrito Federal para in-

crementar las penas a hasta
21 años de prisión.

Al presentar la iniciativa,
el coordinador de la Alianza
Verde, lavier Ramos Franco,
alertó que en la Ciudad de

México, el volumen de los

desechos que son abando-
nados en lugares no auto-

rizados, alcanza más de un

millón doscientas mil tone-

ladas anuales.
Estas cifras colocan al

mal manejo de residuos de
la construcción como uno

de los principales desafíos
ambientales en la capital.

En este sentido, Ramos
Franco advirtió sobre las

graves consecuencias am-

bientales y de salud públi-
ca si no se toman medidas
efectivas sobre el tema.

El legislador ecologis-
ta manifestó que estos re-

siduos contienen agentes
tóxicos que pueden afectar
la capa de ozono y conta-
minar gravemente el aire,
agua, suelo y subsuelo, ge-
nerando problemas como la
obstrucción de arroyos.

La finalidad es disua-
dir la conducta de quienes
depositan ilegalmente es-

tos residuos en áreas no

autorizadas.

Foto: Especial

El diputado local, Javier Ramos Franco, dijo que abandonar
desechos de la construcción trae problemas de salud.
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Medalla. Mérito en Ciencia
Christian Moctezuma, presidente de la Comisión de Ciencia,
Tecnología e Innovacióndel Congreso de CdMx, entregó la Me-
dalla al Mérito en Ciencia 2023 al doctorJuan Luis Díaz de León

porsus aportaciones en inteligencia artificial.ESPECIAL

DS APIZPF
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CIRCUITO
INTERIOR

AHORA que una

de las hipótesis de
lacontaminación
del agua en Benito

Juárez apunta un

ducto de PEMEX

hay quien dice que
esmomento de que
la 4T recuerde que
entre sus filas tiene a

alguien con mucha

experiencia en el

tema de combustibles
corriendo por lugares
donde no deben.

COMO diputado
federal, Alejandro
Encinas encabezó la
comisión legislativa
que indagó el derrame

y las respectivas
explosiones de

Guadalajara en 1992. Y

vaya que el entonces

perredista le entró a

fondoal asunto.

NO BUSCARLO en

estos momentos sería

una verdadera fuga.
ide talento!

CANDIDATOS

haciendo campaña
en vehículos con

placas de Morelos o,

de plano, sin láminas

PODRÁ decirse

muchode este

proceso electoral,

pero nadie puede
negar que el desdén a

las normas de tránsito

marcha sobre ruedas.

PARA laelección
del nuevo titular

del Instituto de

Planeación ya no

queda tiempo. y lo

desperdician.

CUENTAN que el
Comité envió una

nueva convocatoria
al Congreso de la

Ciudad de México,

pero lo hizo en un

formatoequivocado,
lo que impide su

publicación en

Gaceta.

TOTAL si todo ha
salido mal con el

tema, qué tanto es

tantito más.


